
N . 377. AÑO DE 1856,  MIERCOLES 6 DE  ENERO.

ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la  R e in a  nuestra Señora, su augusta Madre

la R eina Gobernadora, y  la Serma. Sra. Infanta Doña 
María Luisa Fernanda, continúan sin novedad en su 
importante salud en el Real Sitio del Pardo.

De igual beneficio disfrutan en esta corte SS. AA. 
los Sermos. Sres. Infantes D. Francisco de Paula y  
Doña Luisa Carlota.

Continúan la s ca u sa s  f a l la d a s  p o r  l a  com isión d e V isita cr ea d a  p o r  el d e cre to  d e 9 d e O ctubre d e l a ñ o  próx im o p a sa d o , en los d ia s 23, 24, 25, 26 , 27, 28 y  30 de N oviem bre ú ltim o.

NOMBRE D E  IOS P R O C E S A D O S  

Y  SUS C I R C U N S T A N C IA S .
MOTIVO D E  I A S  C A U S A S ,  Y  SUS P A R T IC U L A R I 

D A D E S .
SE N T E N C IA S  CONSULTADAS. F ALLO DE L A  COMISION.

Miguel Timoner, Pedro Galan 
Llorca, José Martorell y V i
cente Tous. t

María Ramón.

Santiago Gazolo, capitán de la 
polacra sarda San  F ran cisco .

José Sisí.

Jaime Compani.

Don Pedro Alfonso, Vicente 
Reira y Juan Suarcz.

Santiago Serrano, Vicente R i
co, Antonio Salado y Fran
cisco Gregorio Madriga.

La casa de comercio de Acha y 
Basozabal.

Pascua do Campo.

Mánuel López, Antonio Cance
la , Antonio Toimil y José 
V ila , patrón y marineros de 
la matrícula del Ferrol.

Francisco Arocas y Pedro Ber- 
dejo.

Isidoro Rodero.

Joaquín González.

Mariano A renal, mayoral de 
la diligencia de Guadalajara.

Doña Petra López y Doña Lui
sa Pinilla.

Por heridas ocasionadas al carabinero Antonio 
Ocaña, y haber hecho un alijo de géneros de con
trabando.

Sobre aprehensión de géneros ilícitos, valuados 
en 37 rs.

Por aprehensión de dicho buque con cargamento 
de tr ig o  extrangero.

Por aprehensión, de géneros ilícitos, valuados 
en 8 rs.

Por sospechas de emplearse en el tráfico de con
trabando.

Por aprehensión sin guuia de porción de jabón, 
aceite, arroz, azúcar y aguardiente.

Por aprehensión de dos caballerías con géneros 
lícitos é ilícitos, y resistencia hecha á los carabine
ros con armas de fuego.

Sobre pago á 1̂  Real Hacienda de 58,909 rs.

Por aprehensión de géneros ilícitos, valuados 
en 1050 rs.

Por «prehensión de un bote con géneros lícitos. 
¿ ilícitos, valuados en 4517 rs. j

Por aprehensión de 4 caballerías con 18 arro
bas de sal.

Por aprehensión de géneros lícitos, valuados en 
500 rs.

Por introducción sin guia de 47 cabezas de ga
nado lanar y una cabra, procedentes de Navarra.

Por aprehensión de géneros ilícitos, valuados 
en 682 rs.

Por aprehensión de géneros ilícitos, valuados 
en 85 rs.

Se absuelve al Galan Llorca, Martorell y Tous, 
y se condena al Timoner en 6 años de presidio con 
cadena y grillete ai pie, y en todas las costas.

Se declara el comiso de los géneros, y se con
dena á la procesada en el cuadruplo de su valor, y 
en las costas, con apercibimiento.

Se manda remitir esta causa al Excmo. Sr. su
perintendente general de Real Hacienda para que se 
sirva dirimir la competencia suscitada entre la sub-, 
delegación de Almería y la de Málaga.

Se declara el comiso de los géneros, y se con
dena al procesado en las costas.

Se manda sobreseer en esta causa, absolviendo 
libremente y sin costas al procesado.

Se manda sobreseer en esta causa, y devolver 
los géneros á los procesados, á quienes se apercibe,, 
ampliando la fianza constituida por el valor de los 
géneros.

Se declara el comiso de los géneros y caballe
rías, y se condena mancomunadamente á los proce
sados en el cuadruplo valor de los ilícitos, quín
tuplo del derecho defraudado en los lícitos, y en las 
costas, con apercibimiento, y ademas á les que hi
cieron la resistencia en 4 años de obras públicas.

Se manda remitir en consulta esta causa al Ex
celentísimo Sr. superintendente general de Real Ha
cienda para que se sirva disponer lo que estime en 
justicia.

Se declara el comiso de los géneros, y se con
dena á la procesada en el duplo de su valor, y en 
las costas, con apercibimiento.

Se declara el comiso de los géneros y bote, y se 
condena á los procesados mancomunadamente en el 
duplo valor de los ilícitos, quíntuplo del derecho de
fraudado en los lícitos, y en las costas, con aperci
bimiento.

Se declara el comiso de la sal y caballerías, y 
se condena á los procesados en el quíntuplo del va
lor de aquella, y en las costas, con apercibimiento.

: Se declara el comiso de los géneros extrangeros, 
y se condena al procesado en el quíntuplo del dere
cho defraudado en dios, y en las costas; devolvién
dosele los géneros racionales.

Se declara el comiso del ganado , y se condena 
al procesado en el quíntuplo del derecho defraudado, 
y en las costas cofi apercibimiento.

Se declara el comiso de los géneros, y se ab
suelve al procesado libremente, y sin costas, devol
viéndole la cantead consignada y cancelándose la 
fianza prestada, satisfaciendo únicamente los derechos 
causados á su instancia.

Se declara e! comiso de los géneros , y  se con
dena á las proccsidas en el duplo de su valor, y man-

Pase esta causa al Excmo. Sr. superintendente 
general de Real Hacienda para la determinación que 
estime conveniente.

Sobreséase en esta causa, y sin perjuicio de la 
declaración del comiso, se impone á la procesada la 
multa de 20 rs. con aplicación á los aprehensores, 
y las costas; devuélvase para su ejecución al juzgado 
de donde procede.

Pase esta causa al Excmo. Sr. superintendente 
general de Real Hacienda para la determinación que 
estime conveniente.

Llévese á efecto el auto consultado; devuélva
se para su ejecución al juzgado de donde procede.

Llévese á efecto el auto consultado; devuélvase 
para su ejecución al juzgado de donde procede.

Llévese á efecto el auto consultado, cancelán
dose la fianza prestada; devuélvase para su ejecución 
al juzgado de donde procede.

Pase esta causa al Excmo. Sr. superintendente 
general de Real Hacienda para la determinación 
que estime conveniente.

Pase esta causa al Excmo. Sr. superintendente 
general de Real Hacienda para la determinación que 
estime conveniente.

Sobreséase en esta causa, y sin perjuicio de la 
declaración del comiso, se impone á la procesada la 
multa de la cuarta parte del valor de los géneros en 
venta con aplicación á los aprehensores, y las costas; 
devuélvase para su ejecución ai juzgado de donde pro
cede.

Sobreséase en esta causa, y sin perjuicio de la 
declaración del comiso de los géneros ilícitos, en
tregúense los lícitos á los procesados, pagando los de
rechos correspondientes, una cuarta parte mas de ellos, 
y la multa de 19 rs. con aplicación á los aprchcnso- 
res, y las costas; devuélvase para su ejecución ai 
juzgado de donde procede.

Sobreséase en esta causa, y sin perjuicio de la 
declaración del comiso de la sa l, se impone á los 
procesados la multa de 80 rs. con aplicación á los 
aprehensores, y las costas, teniéndose en cuenta el 
valor de las caballerías; devuélvase para su ejecución 
al juzgado de donde procede.

Sobreséase en esta causa; devuélvanse al proce
sado los géneros extrangeros,pagando los correspon
dientes derechos y el dinero depositado por la entrega 
de los del reino, y se le imponen las costas; devuél
vase para su ejecución al juzgado de donde procede.

Sobreséase en esta causa, devuélvase el ganado 
al procesado, á quien se alzan las costas á que viene 
condenado; devuélvase para su ejecución al juzgado 
de donde procede.

Sobreséase en esta causa, llevándose á efecto el 
auto consultado; devuélvase para su ejecución al juz
gado de donde procede.

Sobreséase en esta causa, y sin perjuicio de la 
declaración del comiso, se impone á las procesadas



comunadamente en las costas, con apercibimiento. mancomunadamente la multa de 20 rs. con aplica
ción á los aprehensores ,y  las costas; devuélvase para

D. Antonio Ruperto Corrocha- Se condena al procesado al pago de 676 fanegas
su ejecución al juzgado de donde procede.

Por desfalco en la referida salina de 901 fane Pase esta causa al Excmo. Sr. superintendente
no, administrador de la salina gas y media de sal. y celemín y medio de sa l , á que ascienden las tres general de Real Hacienda para la determinación que
de Calasparra. cuartas partes de dicho desfalco, y en la otra cuarta estime conveniente.

parte mancomunadamente al interventor D. Miguel 
Vaca, Antonio Aroca y Juan M ayóí, y á todos en 
Jasnostas, con igual proporción, apercibiéndolos de

Por aprehensión de 18 libras de chocolate.
mayor rigor.. $ ; v ' ; ,•

D. José Madíedo. • Se manda sobreseer en esta causa, y devolver el 
chocolate al canónigo JD. Bernardo A ntonio Luegé,

Llévese á efecto el auto consultado: devuélvase
para su ejecución al juzgado de donde procede.

previniendo al pago de este á D. José Madiedo y sus
sobrinos, á quienes se; condena mancomunadamente (Se continuará.)en las costas ; con apercibimiento.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Real orden.
Atendiendo S. M. la R e i n a  Gobernadora á los 

méritos, servicios y nunca desmentida lealtad del co
ronel graduado de caballería D. Manuel A  ntonio Aguir- 
re, tesorero que fue del ejército de Castilla la Vieja, 
y en la actualidad cesante, ha tenido á bien nombrar
le pagador general del ejército con el sueldo de regla
mento. De Real orden lo comunico á V. S. para su in
teligencia y efectos consiguientes. Dios &c. Madrid 3 
de Enero de 1836.=Mendizabal.dSr. intendente gene
ral del ejército.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Real orden.
No guardando armonía con la práctica que rige 

en los demas ramos de Real Hacienda las facultades 
concedidas á esa dirección general por el reglamento 
de 2 de Agosto de 1834 acerca del nombramiento pa
ra ciertos empleos y plazas de las oficinas dependien
tes de la misma, se ha servido declarar S. M. la R e i 
n a  Gobernadora:

1 ? Que en lo sucesivo solo sean de nombramiento 
de la dirección los escribientes, porteros y subalternos 
de igual clase de la renta, como lo son en las demas 
oficinas generales, en conformidad del articulo 10 del 
Real decreto de 8 de Febrero de 1827; teniendo pre
sentes para dichos destinos á los que hayan servido y 
quedado inutilizados en defensa de los justos derechos 
de su augusta Hija y de las libertades publicas.

2? Que las plazas de número intermedias entre las 
de.escribientes y las que según el citado reglamento 
deben ser de nombramiento Real, se confieran á pro
puesta de la dirección por este ministerio de mi cargo 
con la calidad de en comisión, quedando sujetos los 
agraciados á lo que se determine respecto de la indi
cación hecha en la disposición 29 de la ley de presu
puestos para el corriente año acerca de los destinos 
que deban dar derecho á cesantías y jubilaciones.

3? Que la propia dirección consulte asimismo y 
proponga en terna para la aprobación de S. M. los ad
ministradores principales de la renta en las provin
cias; proveyendo por sí como hasta ahora los empleos 
de administradores subalternos, pero á propuesta de 
los referidos principales. De Real orden lodi^o á V. S, 
para su inteligencia y efectos consiguientes. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 1(.' de Enero de 1836. 
=Mendizabal.=Sr. director general de Reales loterías.

E S P A Ñ A .
M adrid  5 de Enero.

CORTES.
ESTAM ENTO D E  PRO CERES.

Sesión de este dia .
P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ OR OBISPO G O N Z A L E Z  V A L L E J O.

Abrese la sesión á las doce y medía, y leída el acta de 
la anterior por el Sr. conde de Sástago, queda aprobada.

Se da cuenta de un oficio del Sr. Presidente del Conse
jo de Ministros, en que participa que el Gobierno de S. M. 
tiene hoy que hacer una comunicación al ilustre Estamento.

Igualmente se da cuenta de un oficio del Sr. Secretario 
del Despacho de Gracia y Justicia remitiendo de Real orden 
seis ejemplares de las ordenanzas aprobadas por S. M. para las 
audiencias del reino, y la circular que las acompaña.

El Sr. PR ESID EN TE DEL CONSEJO D E MINIS
TR O S , previo anuncio del Sr. Presidente del Estamento, 
ocupa la tribuna, y dice:

«S. M. autoriza al Gobierno para someter al examen 
de este ilustre Estamento el voto de confianza, que ha sido 
discutido y aprobado por el de Sres. Procuradores: su tenor 
es el siguiente.”

El Sr. PR E SID E N T E  D EL CONSEJO lee el enun
ciado proyecto de ley.

Terminada la lectura, toma de nuevo la palabra, y dice: 
»S. M. recomienda ai ilustre Estamento la mayor p ro n -" ' 

titud en el despacho de este negocio, que es tan urgente y ai 
mismo tiempo interesante al trono de su augusta H ija, y á la 
consolidación de las libertades patrias.”

El Sr. PR ESID EN TE manifiesta que el Estamento no 
olvidará la urgencia que le recomienda el G obierno, y pasa 
después á consultar si se remitirá el proyecto de ley á la co
misión de Hacienda, ó si se nombrará una especial para este 
objeto.

El Estamento acuerda que se nombft la comisión espe
cial, y acto continuóse lee la lista de Io$ individuos que nan 
de componerla, que son los Excmos. Sres. duque de Báylen, 
conde de Ofalia, D I  A ntonio Martínez, D. Jacobo María de 
Parga , arzobispo electo de V alencia, conde de Montijo, m ar
ques de A ibayda, D. A ntonio Cano Manuel y conde de San
ta Coloma.

El Sr. PR ESID EN TE anuncia que se avisará á los ilus
tres Proceres para la sesión inmediata, y cierra la de este dia 
á ia una.

ESTAM ENTO D E PR O C U R A D O R ES.
P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ OR I S TURI Z.

Sesión de hoy,.
Se abre á  la una menos cuarto.
El Sr. Secretario POLO Y M O NJE lee el acta de la se

sión anterior que es aprobada.
Queda enterado el Estamento de un oficio del Sr. minis

tro de Gracia y Justicia á que acompaña seis ejemplares de las 
ordenanzas aprobadas por S. M. para, el régimen de las au
diencias.

Se pasa al orden del día, que es la continuación de la 
discusión dei proyecto de ley adiccíonal á la de la Guardia na
cional.

Se lee el artículo 2.° de dicho proyecto que dice asi:
«Pueden inscribirse por los ayuntamientos los hijos que 

tengan mas de 21 años, sin el beneplácito de sus padres; 
igualmente pueden serio los dependientes de escritorio, alma
cenes, tiendas y fábricas sin quedar sus principales icsponsa- 
bles de su conducta.”

Se lee igualmente la lista de los señores que habían pedi
do la palabra sobre él haciéndolo en pro el Sr. López del Ba- 
ño y en contra los Sres. Acevedo, Pcrpiñá, Ja lón , Camba y 
Medra no. ^

El Sr. LOPEZ D EL B A Ñ O  funda su opinión para 
apoyar el artículo en que los vínculos que unen principal
mente á los padres con los hijos, son les que dan las leyes, 
y que por lo tanto recomendando estas, ó dando mas valor á 
otras necesidades cuales son el sosten y mantenimiento de la 
sociedad, no debian alarmarse los Sres. Procuradores porque 
en el artículo se reconociesen y pusiesen en práctica. Que ade
mas de esto de ningún modo se rebajaba y desconocía la au
toridad paterna por el hecho de que los hijos pudiesen ser ins
criptos en la Guardia nacional á la edad de 21 años^sin el 
beneplácito de sus padres, no haciéndoles ofensa alguna tam- ' 
poco, porque esta autorización se limitaba á este solo acto, y 
porque las leyes tenían facultad de hacerio asi cuando el ser
vicio del Estado lo exigiese; que una prueba de este hecho 
era lo que se practica para el reemplazo del ejército, sobre lo 
cual no había nadie aun que hubiese reclamado porque la ley 
exigía que se haga sin el beneplácito de los padres; y conclu
ye con que todas las razones que puedan ahogarse en contra 
carecen de fundamento, y que era necesario agregar á las filas 
de la Guardia nacional el mayor numero de ciudadanos que 
fuera [posible para contrarestar los esfuerzos de los enemigos 
de nuestras instituciones y de nuestras libertades.

Respecto de la segunda parte , esto és, de los dépéndientes, 
de escritorio y casas de comercio , no podía presentar dificul
tad su aprobación, porque lo único' que •se dice en ia adición 
es, que los ayuntamientos sean los responsables para inscribir 
á los que juzguen conveniente, alzándoles por este medio la 
Opresión que podrían experimentar por parte de sus principa- 
le s^ in q u e  estos puedan quejarse con justicia, porque siendo 
la autoridad á quien corresponde hacer esta inscripción, nin
guna queja fundada podían suscitar contra ellas, y añade por 
últim o, que por todas las razones*que ha indicado cree que el 
Estamento debe aprobar el artículo en los términos que lo ha 
presentado la comhion.

El Sr. A CEVEDO toma la palabra en contra del artí
culo; mas no se pueden percibir las razones en que se funda 
para ello.

EL Sr. GONZALEZ (D . A nton io ) dice que si no ha 
comprendido mal al Sr. preopinante, sus argumentos se hablan 
reducido á manifestar que se debilita la patria potestad con la 
admisión dei artículo, y que para contestar á S. S. y á todos 
los que Qomo él pensasen, iba á analizar y definir cuáles son y 
en qué consisten ios cerechos de dicha patria potestad; que estos 
derechos se limitan en aquel punto en que habiendo otros de
rechos mayores, se les daba la preferencia y debian ser respe
tados, y que por lo tinto preguntaba S. S. si no era mas aten
dible y sagrado el derecho que tiene toda sociedad de ser man
tenida y defendida, por todos los individuos que la componen, 
y si cualquier hijo podría evadirse de darle su apoyo y protec
ción alegando el derecho de patria potestad; que como prue
ba de lo fuerte de este argumento citaría el ejemplo dado úl

timamente por la Francia, donde por una ley se ha declarado 
que todos los franceses están obligados á inscribirse á  la edad 
de 20 años en la Guardia nacional: que no obstante, Ja comi
sión había agregado un año mas con el fin de robustecer esta 
patria potestad; pero que, como habia dicho, esta se limitaba 
hasta que, habiendo otra obligación mayor, fuese necesario 
atender á ella. Citó como ejemplo de patria potestad, y de los 
derechos que los padres tienen sobre sus hijos, lo que sucedía 
entre los romanos, entre quienes estos derechos eran tan ex
traordinarios, que los padres podían dar muerte á  sus hijos sin 
ser responsables por ello ante la ley; pero que volviendo á  la 
cuestión, estos hijos eran llamados á inscribirse por la autori
dad municipal, y que era bien sabido cuánta fuerza, cuánta in
fluencia podia tener este hecho, particularmente en los pueblos 
en donde las afecciones pueden ser de gran benefiicíp á la cau
sa nacional; y concluye con que respecto del segundo punto, 
la comisión no habia tenido presente otra cosa sino alzar la 
responsabilidad de los dueños de fábricas y casas de comercio 
que eran responsable^ por la ley anterior.

El Sr. P E R P IN A  dice que la opinión y argumentos del 
Sr. Acevedo contra el artículo son la mayor prueba de lo in
teresante del asunto; que S. S. habia dicho muy bien qus era 
necesario y sumamente interesante aumentar los derechos de la 
patria potestad en vez de disminuirlos: que el Sr. González 
habia robustecido su opinión, refiriendo lo que sucedía en tiem
po de la república romana, y apoyaba la idea de que las leyes 
debian por todos los medios imaginables aumentar los dere
chos de los padres en vez de disminuirlos; y entrando en Ja 
cuestión, manifiesta: que pues el Gobierno ha dicho que no 
tiene las suficientes armas para proveer á todos los en el diá 
alistados, ignoraba la razón del grande empeño en aumentar 
las filas de la Guardia nacional, cuando esto solo aumentar/a 
sus listas nominales, y que ademas se les seguiría un gran per
juicio á las familias si perteneciendo el padre ó cabeza de 
ella á la Guardia nacional, se les obligase también á los hijos 
á inscribirse en ella, privándoles del beneficio deque estos pu
dieran desempeñar las funciones de aquel cuando estuviese de 
servicio. Que las primeras palabras dei artículo eran vagas, y 
no expresaban bien la idea que se habia propuesto la comi
sión, censurando ademas que esta hubiese rebajado la edad hasta 
la de 21 años; pues que si se hubiera conservado la de 25 era 
ya muy diferente la cuestión. Descendiendo luego á los depen
dientes de fábricas y escritorios, encuentra el orador que esto 
será muy perjudicial, no solo á los dueños de ellas, siiio á los 
mismos dependientes á quienes se quiere favorecer, y concluye 
diciendo que se pierde el tiempo examinando artículos, que ir- 
jos de ser favorables á la nación , le serán muy perjuiciales 
( R isas en todos ios bancos): que no cree que los jueces ó 
ministros de las audiencias se presten con la facilidad que se 
ha supuesto á hacer un servicio extraño á ellos, y que puede 
ponerlos bajo la dependencia de aquellos que tuviesen nego
cios sobre los cuales hubiesen de decidir.

El Sr. A R G U E L L ES opina que las reflexiones del señor 
Acevedo y las de otros Sres. Procuradores son de gran peso 
para que no se disrntnuya en nada el respeto que los'"hijos de
ben tener á sus padres; pero que estas razones pierden algo de 
su fuerza al notar que este no es un acto arbitrario de parte de 
los hijos por cuyo medio traten de sustraerse á la autoridad pa
terna ; que ademas las leyes eran las que lo prevenían, y que, 
asi como nadie habia redamado aun contra otras disposiciones 
que estas contenían, tampoco se reclamaría contra la disposi
ción encerrada en el artículo en discusión; que no obstante 1c 
parecía podría concillarse todo apartando lo mal-sonante del 
artículo, y que pudiera herir los oidos de las personas morales, 
adoptando en su lugar alguna otra fraseó cláusula, que con
servando la idea de la comisión evitase, estos inconvenientes. 
Que esta frase o clausula seria la de que la ley inscribiese í 
los hijos que tengan mas de 21 años, habilitándolos para es
te caso como si fueran mayores de edad: que considerándo
los asi, no tendrían necesidad del beneplácito desús padres para 
ejecutarlo-, evitándose el inconveniente de que esto se conside
rase como un capricho de los hijos, puesto que la ley,1o de
terminaba asi; y concluye con rogar á la comisión que si lo 
juzga admisible tenga á bien acceder á lo manifestado.

El Sr. M A RQUES D E E S P IN A R D O  dice que la, co
misión está pronta a adoptaf la idea del Sr. Arguelles, evi
tando de este modo la oposición que pudiera hacerse al artí
culo; y que en cuanto á los individuos de las casas de co- ‘ 
mercio, podrán ser inscritos por los ayuntamientos, con tal 
que tengan las cualidades requeridas por la ley, alzando la res
ponsabilidad que pesaba sobre sus principales. I

El Sr. G O N ZA LEZ (D. A ntonio) dice que la comisión 
va á presentar la redacción del nuevo artículo, y lo h a c e  sus* 
tituyendo á las palabras «sin el beneplácito de sus padres” las 
«siguientes: «á cuyo efecto sé les habilita por la presente ley;  ̂
y respecto de los dependientes de escritorio, añade-al .final M  
artículo siguiente.; «siempre que ténganlas cualidades que exige la ley vigente.

Se declara el punto suficientemente discutido, y manifes
tando el Sr. ministro de la Gobernación del Reino que de
searía que el artículo volviese á  la comisión dei Estamento . asi se resuelve.



Se lee el artículo  3.° que d ic e : «Los ayuntamientos po
drán inscribir é incorporar en la  G uardia nacional si tienen 
la  edad competente, aunque no paguen contribución directa:

1.° « A  los ilustres Proceres y Sres. Procuradores del reino.
2.° « A  los ministros y relatores de todos los tribunales.
3.° « A  todos los empicados de R ea l nombramiento que 

gocen sueldo del Erario.
4-° ”A  los rectores, directores y catedráticos de las uni

versidades, colegios y  demas establecimientos de enseñanza 
pública.

5.° « A  los maestros de primeras letras.
«Los individuos comprendidos en este artículo no estarán 

obligados á dar ningún servicio fuera de los pueblos de su re
sidencia; podrán hacer las guardias y  las demas fatigas ordi
narias de guarnición por medio de sustituto del mismo bata
llón  ó compañía que voluntariamente se presten á e llo , ó lo  
liarán personalmente en días festivos en que su destino se lo 
perm ita; pero tendrán la  obligación de presentarse en sus res
pectivas compañías siempre que estas se formen en caso de 
alarm a causáda por invasión de enemigos ó conmoción po
pular.”

■ Habían pedido la palabra en pro los Sres. Ferrer y  Ca
ballero , y en contra los Sres. Perpiñá, M arlchalar, G arcía 
Camba y  López del Baño.

El Sr. F E R R E R  dice que la comisión se ha propuesto 
que en las filas de la Guardia nacional se encuentren los indi
viduos de las clases mas elevadas. Que esta idea es de su apro
bación; pero que no lo es el que á los ministros de justicia se 
les menoscabe la autoridad que deben conservar ilesa en bene
ficio de la . misma sociedad; que un magistrado podía ser un 
m al M ilic ian o , y  estar sujeto por consiguiente á las penas cor
reccionales impuestas á los que no cumplan con su obligación; 
que por lo tanto S. S. quisiera saber qué efecto produciría ver 
á un juez de pdmcra instancia arrestado con cualquier motivo 
por tres ó cuatro dias; que ademas de esto no veia la necesidad 
de que un magistrado tomase el fusil, y  se presentase en las fi
las con motivo de alguna a la rm a, cuando baria mejor servi
cio presentándose en su tribunal para administrar justicia en 
todos los casos que fuese necesario; y concluye diciendo que 
estas consideraciones no se le habían ocultado á la comisión, 
que en su preámbulo manifiesta ya que los ministros de los t r i
bunales deberían ser tan impasibles como la ley que represen
ta n ; pero que si se consideraban de algún peso sus observacio
nes, estimaría se tomasen en consideración.

El Sr. P E R P IN A  dice que cinco son los medios que la 
comisión propone para aumentar l a s  l i s t a s  de la G uardia na
cional, y  que estos medios le parecían muy perjudiciales á los 
progresos de la sociedad. Se extiende el orador enumerando 
estos perjuicios; y  apartándose de la cuestión, es llamado d i
ferentes veces á ella por el Sr. Presidente.

El Sr. GONZALEZ (D. A nton io ), como individuo de 
la  com isión, se hace cargo de las observaciones hechas pof el 
Sr. Ferrer, y  manifiesta que estas observaciones las habia pre
visto la  comísion y las habia desechado, conociendo la gran 
influencia que podía resultar á la causa nacional al ver que los 
principales individuos de la  sociedad se hallaban inscriptos, y  
por consiguiente a i frente de sus ciudadanos arm ados; que esta 
influencia era ta l, que en muchos pueblos se habían hecho gran
des servicios por el solo motivo de encontrarse inscripto en las 
filas su primera autoridad, y  que eran bien públicos y noto
rios los servicios que varios alcaldes y jueces de primera instan
cia habían hecho en diferentes puntos de la Península, y  con
cluyó  rogando al Esta nenio apruebe el artículo en los térm i
nos presentados.

E l Sr. M A R IC H A L A R  encuentra en el artículo algu
nas inexactitudes, y para probarlo lo lee y  dice: que son bien 
sabidas las ciicunstancias y  condiciones que han de concurrir 
en los Ilustres Proceres y Sres. Procuradores del R eino  para 
que se exprese antes que podrán ser inscriptos en la G uardia 
nacional, aunque no paguen contribución directa. Que igual
mente son sabidas las circunstancias que deben concurrir en los 
ministros y  relatores de los tribunales, en los empleados de 
R ea l nombramiento, en los rectores, directores, catedráticos 
y  en los maestros de primeras letras para que no ofrezcan la 
suficiente garantía al Gobierno y  puedan ser inscriptos en las 
filas; que no obstante, respecto de los ministros de los tribu
nales quisiera S. S. que se hiciese una excepción admitiéndose 
las observaciones hechas..

E l Sr. C A B A L L E R O  apoya las opiniones manifestadas 
en favor del a rtícu lo , y  hace ver que no tiene los inconve
nientes que se le suponen, refiriendo los muchos medios que’ 
hay para que los individuos en é l comprendidos cumplan á 
un mismo tiempo con el servicio que pueda corresponderás y  
las obligaciones que les imponga el destino que desempeñen; 
por lo que ruega a l Estamento se sirva darle su aprobación.

Se declara el punto suficientemente discutido, y al po
nerse á votación se. pide que esta se haga por partes.

Se verifica asi, y  el Estamento aprueba la primera parte.
A l  votarse la  segunda se pide que se subdivida , y acor

dado a s i , el Estamento desecha la primera y  aprueba la se
gunda por 58 votos contra l\6.

El Estamento aprueba eii seguida la tercera y  cuarta par
te del artícu lo , desecha la quinta por 58 votos contra 4 0 , y  

. últimamente aprueba en los términos presentados por la co
misión la sexta parte del artículo.

Se lee el artículo 4-°, que dice de este modo :
«Los capitanes, tenientes y  subtenientes ó alféreces de la 

G uardia nacional serán nombrados por los individuos de sus 
respectivas compañías, siempre que fuesen elegidos por mas de 
dos tercetas partes de votos de la totalidad de la fuerza efec
t iv a ; entendiéndose que los que esten de servicio en el térm i
no del pueblo mandarán su voto por escrito ; pero si ninguno 
obtuviese este núm ero , se remitirá una terna comprensiva de 
los tres que hubiesen obtenido la mayoría absoluta, para que 
el gobernador c iv i l , en unión con la diputación provincial, 
hagan el nombramiento; y  tanto en uno como en otro caso, 
librará ios títulos correspondientes dicho gobernador c iv il.”

E l Sr. M O R A L E S aprueba la índole del artícu lo , aun
que desearía que la  elección de oficiales se hiciese por m ayoría

absoluta, y  que los comandantes fuesen elegidos por los ofi
ciales. Expone que no obsta á esto lo que se practica en Fran
c ia , porque distribuida la Guardia nacional a llí en legiones, 
es claro que los gefes que deben mandar estas han de ser oficia
les generales, cuyo nombramiento corresponde al Gobierno; 
é inshte en que el solo medio de que los oficiales tengan se
guridad de ser obedecidos, es el deber su elección á sus subor
dinados.

El Sr. CONDE DE L A S N A V A S  opina que adoptado 
el párrafo 3.° del tercer artícu lo , por el que se agrega á la 
G uardia nacional á todos los empleados de R ea l nombramien
to , se concede demasiada influencia á los gobernadores c iv i
les ; y es necesario que el pueblo tenga un baluarte en la elec
ción directa de los gefes de la Guardia n ac ion a l; desaprueba 
que en caso de empate decida la elección el mismo goberna
dor c iv il ,  y  concluye declarando que á no corregirse por la  
comisión el artícu lo , no podrá darle su voto.

E l Sr. SE C R E T A R IO  DE L A  G OBERNACION hace 
notar que el artículo nada dice de empate, sino solo que cuan
do en la elección de oficiales ninguno de los candidatos reu
niese las dos terceras partes de votos, de los que hayan obte
nido la  mayoría , se proponga una terna al gobernador c iv il; 
y  en cuanto á las ideas emitidas por el Sr. Morales expresa que 
si S.. S. quiere extender una proposiciom&obre el particu lar, el 
Gobierno entrará en su exámen.

El Sr. A L C A L A  G A L IA N O : «Siento infinito que 
un$ discusión de tanta importancia ocurra en esta hora, en 
que el estado de los bancos manifiesta el cansancio que ha 
producido la discusión de ayer acerca de artículos de menor 
cuantía. Esta cuestión es sumamente im portante, pues su. re
solución fijará si ha de haber ó no G uardia nac ional, mejor 
que la que hasta abora ha. existido. He d icho , hablando de 
otros artículos, que la Guardia nacional podia ser muy diver
sa respecto á épocas d istin tas; y que si en otras ocasiones era 
un escudo, ahora es una espada. La circunstancia que se echa 
menos en el artículo no es de esencia de la misma Guardia 
nacional. Señores ¿ es sabido que no hay mas que dos medios 
de gobernar; el uno es el temor, el otro el amor.. En mu
chas ocasiones el temor, es un instrumento excelente; en el 
ejército es necesario, pero en otras ocasiones no; y en los 
cuerpos de la G uardia nacional es imposible una disciplina 
severa. Para conseguir en este cuerpo una subordinación exacta 
ts necesario valerse del medio del amor. El oficial que quiera 
tener firmeza y hacer un servicio análogo al del ejército, es 
menester que funde su autoridad en la adhesión del cuerpo que 
le ha elegido ; a ll i  se ha de hermanar la  disciplina con el 
contento.” Siguiendo este principio, pasa el orador á manifes
tar que en vez de hacer cargos á la comisión, atiende solo á la 
parte buena del proyecto: declara que no se opone á los dos 
tercios, pues este requisito puede hacer que se reúnan los votos 
dispersos en una persona; añadiendo que aunque es poco afec
to á las ternas, las considera útiles porque tienen en su favor 
la preocupación popular, de la  que se puede sacar partido; y  
finaliza diciendo que apoya el artículo de la comisión, que con
sidera sumamente oportuna.

Declárase el punto suficientemente discutido, y  es apro
bado el art. L°

Se lee el art. 5.°
El Sr. CONDE DE L A S N A V A S le apoya brevemen

te , afirmando estar redactado con la mayor prudencia; ofrece 
por él á la  comisión su gratitud y  su voto , y  suplica a l G o
bierno que se ocupe con la mayor, actividad y prontitud en la 
formación de un reglamento , sin el cual esta institución 
no puede marchar uniformemente; alegando en prueba de la 
necesidad de esta m edida, que en un punto existe un consejo 
de disciplina, que siendo de infantería de Guardia nacional, 
ejerce facultades sobre el cuerpo de caballería.

El Sr. JA LO N  cree que siendo el objeto del Gobier
no aumentar la  G uardia nacional , 110 se llena este con el 
proyecto de le y , pues atendiendo á que disponía la ley orgá
nica anterior que fuesen alistados los sugetos á quienes llam a
ba desde la edad de 18 años á la de 50, y la ley adicional que 
se discute desde solos los 2 1 , no se compensa esta diminu
ción con incluir á los Ilustres Proceres, Sres. Procuradores y  
demas personas de que habla el artículo 3.°

El Sr. PRESID E N TE  observa que el orador se desvia 
de la discusión ac tu a l, que se cifra en el artículo 5.° El orador 
cree que está en ella ; y  después de un corto debate , en medio 
del cual el Sr. Ja ló n  reclama que se lea el artículo del regla
mento que disponga en qué casos se puede coartar á un Procu
rador eluso de la palabra, continúa y nota que el artículo dice 
que las elecciones principiarán á verificarse desde el primer do
mingo del año próximo de 1 83 6 , siendo en realidad el año 
próximo el de 1837 ; añadiendo por otra parte que para la 
elección de oficiales se deben tener presentes los servicios que 
hayan prestado á la misma Guardia naciond algunos ind iv i
duos beneméritos, de suerte que aquel grado fuese una recom
pensa del buen comportamiento; en virtud de lo cual creía 
que la comisión debia expresar este requisito.

El Sr. G O NZALEZ (D . A ntonio) manifiesta que ha
biéndose encargado la comisión de examinar la ley adicional 
en 23 del mes anterior, entonces el año pióximo era el de 
1835 ; y propone el artícu lo , para que desaparezca el defecto 
que ha notado el Sr. J a ló n , en la forma siguiente:

A rt. 5.° «Estas elecciones se harán por años, f  princi- * 
piarán á verificarse desde el primer domingo de cada año , de- 
biendo.concluirsc en los domingos restantes ¿el mes de Enero.”

El Estamento aprueba el artículo 5.° en esta forma.
Se lee el artículo ó.°
El Sr. P E R P IN A  repara que el artím lo principia d i

ciendo: «Cuando esta ley fuere sancionada por S. M . , se ha
rán i n m e d i a t a m e n t e  las elecciones,” y  críe que estas no po
drán hacerse inmediatamente en las proviicias, verificándose 
la sanción de S. M. en la m etrópoli, per cuya razón debe 
d ec ir : ^después que la sanción sea circulada.”

El Sr. GO NZALEZ (D . A nton io) jradúa de gram atical 
este reparo, y  cree que el sentido de la expresión impugnada 
es fácil de comprender; no obstante condene en rectificarla.

El Sr. P E R P IN A  sostiene que su observación no es gra
matical , sino legal.

Se declara el punto suficientemente discutido, y  se lee el 
artículo 6.° con la enmienda ofrecida por el Sr. González 
(D. A ntonio) en los términos siguientes: ¡ ro

«Cuando esta ley fuere promulgada, se harán inmediata
mente las elecciones, á fin de que los oficiales de las compa
ñías sean elegidos por ellas y  se renueven los que existen en 
su totalidad ; pero en lo sucesivo se renovarán las elecciones 
anualmente por m itad , cesando en Enero de 1837 los oficia
les de inferior grado, y  los de superior grado de ja s  mismas 
compañías en Enero de 1838. Estos oficiales pueden ser.reele
gidos. A  estas reuniones concurrirán sin armas los Guardias 
nacionales.” '/

Queda aprobado el artículo <5.°
Léese el artículo 7.° que dice: , ... .
«Las elecciones se harán principiando cada conipañiajppr 

el capitán, y  concluyendo por el subteniente ó alférez; pero pn  
cada votación se elegirá solamente un oficial.”

El Estamento aprueba sin discusión este artículo.
Se lee el artículo 8.°, cuyo tenor es el siguiente:
«L as votaciones se harán á viva voz acercándose los vo

tantes á la nvsa, y esta se compondrá de un alcalde presidente 
y  dos individuos de ayuntam iento , á quienes acom paña^ ;sin 
voz ni voto el secretario como auxiliar para, escribir, lp que 
fuere necesario.” " i.,,

El Sr. C IS C A R  (Don Ram ón) pregunta si en e l .casó, 
de ser el alcalde de un pueblo capitán de la G uardia • n ac ió n  
nal-debe presidir este a lcalde, ó si no, quién debe ser el qpé 
presida. . . . , ’ _

El Sr. G O N ZALEZ' (Don A ntonio) responde que en 
todo caso pertenece al alcalde la presidencia, añadiendo que 
la comisión desearía tener la satisfacción de que siempre el a l
calde de una población fuese capitán de la G uardia nacional.

El Sr. SANCHEZ TOSCANO propone que se fije el 
número de votaciones que haya de haber para cada plaza; 
porque no hab.ertdo mas que una, los votos dispersos no po
drán reunirse, y por este motivo seria conveniente que hu
biese mas de una votación.

El Sr. GONZALEZ (Don .Antonio) satisface al..señor 
preopinante, exponiendo-que en uso de los artículos aproba
dos se dice que cuando ninguno de los electos reúna mas .de 
las dos terceras partes de votos, se hará la  elección por ternas: 
por consiguiente se repetirá esta operación cuantas veces sea 
necesario hacer la terna. Añade que por eso mismo se ha dis
puesto que las elecciones principien en el primer domingo del 
añ o , y  concluyan en los domingos restantes.

El Sr. SAMPONTS propone que la votación á viva voz 
no obligue sino á los votantes que no sepan escribir; pero que 
los que sepan puedan dar su voto por escrito; fundándose en 
que es fácil haya personas á quienes repugne decir que votan, 
por fulano delante de los sugetos que componen la mesa. Por 
estas razones S. S. deseaba que la  comisión hiciese una en
mienda en el artículo.

El Sr. C A B A L L E R O  responde al Sr. Samponts que su 
proposición, ademas de llevar el inconveniente de establecer 
dos géneros de votación, no proporciona ventaja alguna, sien
do indudable que la persona á quien repugne decir de viva voz 
por quién vota delante de los que presiden el acto , tendrá 
igual repugnancia en dar una papeleta que exprese su voto, 
puesto que este ha de ser leido, sin que a l votante le quede 
medio de ocultar por quién ha votado.

Declarado el punto suficientemente discutido, se aprueba 
el art. 8.°

El Sr. PRESID EN TE suspende la discusión, anuncian
do que se continuaría pasado mañana á las once, en cuyo día, 
si hubiese tiem po, se ocuparía también el Estamento en la  
ley  electo ra l, y cierra la sesión á las cuatro y  media.

No habiendo permitido la abundancia de materia
les insertar en la Gaceta del 4 de este mes con integri
dad y corrección el discurso pronunciado en el Esta
mento de Procuradores en la sesión del dia 5 por el 
Sr. marques de Torrermejía, hemos creído necesario pu
blicarlo hoy con toda extensión para no privar por mas 
tiempos á nuestros lectores de tan elocuente discurso.

El Sr. M A RQ U ES DE T O R R E M E JIA : «Ciertamente 
es una desventaja tomar la palabra en una discusión cuando 
la materia se halla por decirlo asi agotada por los Procurado
res mas elocuentes, y  reclamar del Estamento su atención fa
tigada por un debate tan largo y porfiado. Sin embargo, como en 
el discurso que acaba de pronunciar mí digno compañero por 
la  misma provincia el Sr. Perpiñá ha reproducido casi uno á 
uno toaos los ataques hechos ai proyecto de ley en la to ta li
dad y los ha venido á reasumir contra el art. 3.° , esto me pone 
en la necesidad de rebatir los cargqs, aunque espero no abusar 
de la paciencia del Estamento, pues no haré mas que indicar 
las contestaciones victoriosas que se han dado á sus reparos, 
de manera que los Sres. Procuradores, que con tanta sinceri
dad y  buena fe desean cooperar cuanto esté de su parte a l bien 
de la patria , puedan resolver la  cuestión con el debido acierto. 
Cada uno de ios oradores ha tomado un rumbo distinto, según 
su propia índole y  la  manera con que ha considerado la  cues
tión. Para facilitar el exámen se me permitirá que agrupe por 
decirlo asi, todas las consideraciones que se han hecho bajo tres 
aspectos. En primer lugar se ha mirado la cuestión como es en 
s í , cuestión económica, cuestión de dinero ó sea ley de sub
sidios. Otros la  han mirado de otro modo; celosos de Jas a tri
buciones y  prerogathas de este cuerpo colegisiador, han trata
do el punto como constitucional, y  han creído ver menoscaba
dos en alguna cosa los derechos, atribuciones ó prerogativas 
del cuerpo; otros señores, y entre ellos uno de los dignos Pro
curadores por Cádiz, después de haber desvanecido las impug* 
naciones con enérgicas contestaciones, asentó la cuestión sobre 
el terreno mas elevado desde donde se domina perfectamente
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U materia y se descubren hasta las mas remotas consecuen
cias. S. S. trató la cuestión como política, cuestión de gabi
nete, como se llama comunmente; y preciso es, señores, adop
tando las instituciones de paisas ó Gobiernos representativos, 
adoptar ios"vocablos por ellos usados. He aquí los tres aspec
tos bajo los cuales se ha mirado esta cuestión, y con arreglo á 
ellos voy á entrar .en su examen. Cuestión económica es in
dudablemente , señores, é inútil seria cerrar los ojos á esta 
verdad, que hay una guerra civil, la cual exige cuantiosísimas 
sumas.

„Es un hecho también, y absolutamente incontestable, que 
los recursos ordinarios del Estado acabados de votar por el 
Estamento por el 1.° y 2 .°artículo, es incontestable, digo, que 
estos recursos no bastan á hacer frente á los gastos extraordi
narios. En este caso, señores , ¡qué hace el Gobierno ? El G o 
bierno hace en esta legislatura lo que la administración, ante
rior hizo en la otra. Pide para gastos extraordinarias ingresos 
extraordinarios. Bien que' hallándose ambas administraciones 
en -situaciones diversas^ aunque la necesidad y. la urgencia jsean 
las mismas , siguen rumbos diversos. La anterior, haciendo jus
ticia á los tenedores de fondos, y reparando una inmensa in
justicia. , pudo apelar al crédito qüe le ¡franqueó esta, ope
ración. El actual gabinete ha ere ido que sin necesidad de 
gravar á los pueblos con nuevas contribuciones, ya que con 
dificultad alcanzan á satisfacer las ordinarias; sin necesidad de 
apelar* á los recursos del crédito con la emisión de nuevos, em
préstitos, arrastrando de. mercado en mercado nuestros fondos 
despreciados, y por últim o, sin .acudir a la enagenacion de 
pfbpiedades Racionales, podrá hallar recursos suficientes para 
ctibrír' los gastos extraordinarios.

"Este es el hecho, señores. Y  para demostrar hasta la 
evidencia que no es tan infundada la confianza del Gobierno, 
que no son ilusiones, baste decir que el pueblo español paga 
sobre 1300 millones al año, aunque no figuren mas que 700 
millones en el presupuesto de , ingresos. Ahora bien, una na
ción que paga tan enorme suma bajo infinitos nombres, pues 
cuando el Sr. Secretario de Hacienda leyó el año pasado la 
memoria de su ramo nos dijo que había 60 contribuciones, sin 
contar 42 de arbitrios de amortización, y un sin número.de 
arbitrios municipales; cuando logre tener.al frente una admi
nistración enérgica, sagaz, ¡no ha de hallar recursos en la 
misma? y séame lícito decirles, que si mis labios no se han 
manchado con la adulación , tampoco se mancharán con incul
paciones ni aun indirectas á la anterior administración, por
que estaba compuesta de hombres que aprecio, y de antece
dentes que pueden envidiar los mas amantes de su patria. Pero 
la administración ac tua l, sin que esto sea elogiarla á expen
sas de la pasada, puede hacer masque aquella, amaestrada con 
los ensayos, con los desengaños, y aun con lqs yerros de las 
que han precedido; pues asi como el hombre adquiere y labra 
con los años el cáüdal de la experiencia, asi los Gobiernes 
aprenden á su costa, y evitan los escollos donde otros han 
naufragado. Amaestrado por las desgracias de otras adminis
traciones que ha habido bien poco felices en España hasta hoy, 
el nuevo gabinete, colocado al frente de una nación cuyos 
recursos son inmensos, puede en efecto hacer milagros , que 
milagros parecen los que pueden hacerse en el dia; y ya que 
nos ha dicho el Sr. Perpiñá que estaba pronto á dar su voto 
sí hubiese un Necker en los bancos azules, me permitirá mi 
apreciable amigo, que en uso del privilegio que me da la ex
periencia y los años en que le aventajo, le diga que no hay 
en el dia un ministro de Hacienda en ninguna Potencia, 
ni un catedrático de economía , que no aventaje á aquel 
ministro francés, y sírvase S. S. juzgarle por los hechos ó 
por los escritos. Estoy seguro de que S. S., que tiene un jui
cio tan claro y tan laudable celo , se convencerá de que 
Necker debió su reputación á la época en que v iv ió , en la que 
no se sabia en administración lo que hoy. En el dia sin ser 
Necker, los ministros tienen recursos extraordinarios , y cierta
mente el mas limitado no causaría una revolución en un país 
por tan poco déficit como tenia la Francia en 1789.

"A si, pues, si el Gobierno dice: y o , por grandes que 
sean los gastos, que al fin no son tan inmensos como»algunos 
hpn querido exagerar, puedo hacer frente á ellos sin apelar ni 
al recurso de impuestos extraordinarios, sin envilecer el cré
d ito , prodigando 9u£stros fondos de bolsa en bolsa, sin tocar 
a la  iñtegyidaR de nuestras posesiones, sin enagenar las fincas 
del Estado; en est^caso, señores, ¡qué se arriesga en revestir 
al Gobierno con las facultades que reclama? En las numerosas 
interpelaciones que se han hecho, y aclaraciones que ha dado 
el ministerio, principalmente el Sr. Presidente del Consejo, 
nos ha asegurado que tampoco pensaba buscar recursos á ex
pensas de la industria española, dando ventajas nocivas al co
mercio extrangero. Uno de los 8res. Procuradores, que ha sido 
Secretario del Despacho, tocó cierto punto con la suma deli
cadeza y oportunidad que acostumbra, expresando que no po
día presumir se comprometióse la principal base del edificio so
c ia l, que es la propiedad; y el Sr. Secretario del Despacho de 
Hacienda declaró del modo mas explícito y terminante que no 
se vulneraria en lo mas mínimo la propiedad individual. Ase
gurado, pues, el Estamento de que no se echará mano mas 
que de aquellos recursos innumerables que tiene una adminis
tración sabia, eficaz,patriótica, celosa y desinteresada, no pue
de menos de aprobar lo que se propone.

"Con este thotivo haré uña reflexión contestando á ciertas 
observaciones que he oído en ¿1 curso de esta discusión. Se ha 
dicho que el alma del Gobierno representativo es la publici
dad ; qüe la índole de estos Gobiernos repugna los votos de 
confianza.... ¡Y qué, señores, de principio en principio llegare
mos á la funesta inducción de que los Gobiernos absolutos 
tienen mas condiciones de vida y mas ventajas que los G o 
biernos representativos? Porque claro es que si se probase que 
eñ España hay recursos para hacer frente á los gastos extraor
dinarios , pero que no es posible valerse de estos recursos que 
exigen sigilo y oportunidad, la consecuencia seria manifiesta.

"En un Gobierno absoluto, adonde no hay que dar cuen
ta mas que al Soberano, y que se funda en el dogma Quod 
Principi place t , le gis kabet vigorem, convencido el Monarca 
y aprobando el medio propuesto, el Estado se salvarla. Mas

el Gobierno de publicidad , donde no se puede echar mano. de 
estos recursos, supuesto,que con esta misma publicación se des
virtúan , el Estado perecería, I lé .aq u i, señores, adonde iríamos 
á parar, y vendríamos á justificar la causa de los que pelean á 
la izquierda del Ebro. N o, n o , señores: los Gobiernos repre
sentativos llevan en sí todas las condiciones de fuerza y de sa
lud publica, y en mayor grado que los. absolutos. En estos 
todo está cifrado en una sola cabeza , en una sola persona; las 
damas nada valen, y asi,poco puede esperarse de ellas; pero 
en los Gobiernos representativos todos jos .ciudadanos, todos 
los miembros del Estado tienen igual interés, los derechos son 
de. todos, y todos corran á. defenderlos; un solo.y¡nenio los 
liga; un solo interés los dom ina; un solo objeto-los:iatrae ;:son 
Í 0 .millones de brazos con un solo corazón; he aqiti el G o 
bierno representativo. Su alma es la pu b lic id ad se  nos dice 
con énfasis: sí, señores, s í ;, pero no.una- publicidad funesta, 
indiscreta, nociva al pro comunal, sino una publicidad dis- . 
creta, racional, provechosa al Estado. Y  qué, ¡cuál es aquí la 
confianza que se me pide en este artículo 3.°? ¡ no lleva la ex
presa condición de dar cuenta de lo que en virtud de ella 
haga el ministerio? Pues hé aqui la publicidad. A l dar cuenta 
á las próximas Cortes ¡podrá verificarse esta sin publicidad? 
El Estamento con ,su justificación habitual hará justicia á esta 
reflexión.

"Se ha dicho, señores, que si se determinara, por ejem
plo, el importe déla cantidad no habría ningún inconveniente 
en votarlo. A  esto ha contestado el Gobierno que no le es 
dado prefijarla; pero ¡puedo yo votar una cierta cantidad por
que hay guarismos que la circunscriben , y no la puedo votar 
cuando en lugar de guarismos hay circunstancias que la limi
tan? ¡Y no es una lim itación, y limitación estrecha la que fija 
el artículo, á saber, que las sumas han de ser precisamente ne
cesarias al mantenimiento y sosten de la fuerza armada ? Y  si 
ignoramos la duración -de la guerra,-de cuyo dato pende la de
terminación déla cantidad que será necesaria, ¡cómo prefijarla? 
¡y para qué? ¡A  qué esa cantidad imaginaria que creo no seria 
fácil señalar, y que para votar seria absolutamente indiferente?

"Se ha dicho que.es desusado este método en los G obier
nos constitucionales; que no hay ejemplo de que se haya re
vestido á un ministerio de tal facultad como la que se nos pi
de en este voto; pero voto en gran manera circunscrito, pues 
ha procedido la comisión como era de esperar del celo y tino 
de los señores que la componen, ya insertando en el mismo 
artículo limitaciones explícitas, ya asegurándose de otras mu
chas por las verbales explicaciones.del gabinete, ya por último 
contando como un correctivo de estas facultades omnímodas 
con la ley de libertad de imprenta y la de responsabilidad de 
los ministros, que no es tan indiferente como parece á primera 
vista. Por lo demas, señores, no es nueva esta confianza que 
se nos pide; no es descuido que las Cámaras ó cuerpos legis
lativos revistan de un gran poder al Gobierno en ciertas cir
cunstancias; pues qué ¡no revistieron las de Francia al G o 
bierno de Luis x v j i i  de una facultad superior que la que hoy 
se pide? ¡Pues qué el conceder al Gobierno la facultad de po
ner la censura prévia en un pais donde la libertad de impren
ta era punto constitucional, asegurado en un artículo de la 
Carta, no era concederle una dictadura sóbrela inteligencia y 
el pensamiento? ¡Pues qué, esta facultad, habida consideración 
á las circunstancias especíales- de aquel país eminentemente 
escritor, y donde el leer es cosa de primera necesidad, puede 
igualarse con la facultad de disponer de algunos millones, que 
al fin no es otra cosa lo que se nos reclama, y aun esto con 
sujeción á cuentas y á publicidad? ¡Y qué fianza pedían las 
Cámaras al ministerio para el uso de esta dictadura intelec
tual? tres firmas, señores. Y  esto me da lugar á combatir otro 
errado concepto, ó quizás diré mejor, á desvanecer una grave 
equivocación, pues me parece que algunos señores han habla
do en el concepto ¿c que el voto de confianza se conpedia á 
uno de los Sres. Secretarios del Despacho para atender á los 
gastos; pero esto no es asi.

"Declarado esto cuestión de gabinete, todos los Sres. Se
cretarios de! Despacho son responsables in solidum  del uso que 
se haga del voto, aunque solo lo emplee uno ó dos en sus rae
mos respectivos. Me ha sorprendido, señores, y no poco, que 
un Sr. Procurador haya dicho que no estando completo el ga
binete, podría entrar en él un ministro que no se creería com
prometido con las declaraciones de los actuales. Permítame 
S. S. que le observe que en esta parte su teórica constitucional 
no es ja mía. El gabinete en países constitucionales no es mas 
que uno: es un ente m ora l, compuesto de muchos individuos, 
s í, pero que tienen unidad en materias importantes. Es cierto 
qujs e*n el dia falta ministro de Marina ó de Estado; pero si 
mañana entrasen , es seguro que seria uajo el programa del mi
nisterio actual, y no de otra manera: por consiguiente se ha
ría solidario de esta responsabilidad que pesa sobre todos. El 
ministerio se compone en la actualidad de cuatro personas que 
han merecido la confianza de S. M. y la del Estamento; pues 
aunque no se admita en toda su extensión la idea de que este 
ya empeñó su voto al tiempo de responder al discurso de la 
corona, á lo meros es cierto que toda aquella contestación 
respira, mejor dire, rebosa en confianza; ¡y se ha alterado esta 
desde entonces, ó hay motivos que nos obliguen á precaver
nos? No por cierto; y me permitirá el Sr. preopinante que le 
djga que no deja de ser una fianza muy abonada la de cuatro 
personas revestidas con nuestra confianza; que disfrutan la de 
S. M .; que la del pais está bien terminantemente pronunciada 
á su favor; si no dígalo cómo]han respondido los pueblos al 
llamamiento de.les. 100® hombres: han corrido á las armas 
al instante. Ahora bien, señores: ¡habían de faltar todos á su 
deber, hasta el punto de abusar de la confianza que depositá
bamos en sus conciencias? No me parece posible, señores: á lo 
menos no es probable. Si en Francia ponían la censura de los 
escritos á disposicior de tres firmas, ¡nos opondremos nosotros 
á poner unos cuantos millones á disposición de cuatro? ¡A  tal 
punto hemos descendido en la escala de la degradación social? 
El Estamento ha oioo, y con mucho gusto, en boca del señor 
decano de la comisión una indicación que también yo habla 
hecho, y la tenia apmtada por si alcanzaba el turno la pala
bra % á saber, que el Gobierno no reclamaba este voto de con

fianza para determinada operación, sino para dar este público 
é irrecusable testimonio de la unión y armonía que reina entre 
el gabinete y los dos Estamentos. Esta fuerza moral es in
mensa, señores: y para saber lo que puede la fuerza■ moral de 
las naciones, no hemos de ir á países extrangeros: no. Todos 

Jos españoles se acuerdan bien de la excitación que quiso hacer 
el príncipe de la Paz , valido, todo poderoso , cuando Napoleón 
_se hallaba empeñado en la guerra en Prusia : ¡y qué resultó? 
.¡qué pudo aquel llamamiento al honor, al orgullo nacional? 
Nada; y dos años después, la misma nación que habla oido 
silenciosa, é inmóvil la voz del G obierno, excitando sus vir
tudes antiguas, cuando variaron las circunstancias, cuando ca
yó del poder un ídolo detestado, y un Príncipe, en quien fun
daba tantas esperanzas, fue aclamado, ¡qué de sacrificios no 
hizo por espacio de seis años! El príncipe de la Paz no supo 
captarse la voluntad del pais , y el país no le respondió ; pero 
en 1808, el eco terrible del 2 de Mayo pudo mas en los pe
chos españoles que la voz del M onarca, hijo de 100 'Reyes. 
Sí, .señores: la nación española tiene recursos sin fin, es rica, 
es noble, es generosa, es confiada: sepa el Gobierno merecer 
su confianza, y es seguro el triunfo de nuestra causa.

"Dice la com isión, con mucha justicia á mi modo de 
ver, que la libertad de imprenta, que ,yo supongo se discutirá 
antes que se disuelvan estas C ortes, es una garantía, lo-mismo 
que la responsabilidad de los ministros, para el término corto 
que mediará entre la disolución de estas Cortes y la convoca
ción de las inmediatas.

"Pero ha contestado alguno: la ley de responsabilidad 
ministerial no es mas que una ley de enjuiciamiento. Claro 
,es, señores; pero ¡es otra la ley que se necesita? ¡pues qué, 
los ministros no son responsables por las leyes comunes, por 
las leyes que miden á todos los españoles? ¡Si un ministró se 
hiciese culpable de traición; si abusase*de los caudales públi
cos; si infringiese las leyes, necesitarla una especial para ser 
juzgado? ¡La escala de penas y delitos no está ya positiva
mente trazada ? ¡No será castigado por ellas mismas como trai
dor ó felón? Lo único que falta, pues, es una ley de enjuicia
miento acomodada á las instituciones actuales.

"Por lo demas, y sin necesidad de buscar ejemplos en re
motos tiempos, ¡no hemos visto en los nuestros encausado á Den 
Manuel Godoy en 1808 y secuestrados sus bienes? ¡En -1814 
no,fue el R ey en persona á la posada del ministro Macanaz y 
§,e;le puso preso en un castillo? ¡no se formó causa á Lardi- 
zabal, ministro de Indias? ¡No fue encausado y preso en el 
año 825 el Sr. Cruz, ministro de la Guerra? El voto de con
fianza tiene lím ites: si el ministerio se excediese; si tocara á 
j,a,s propiedades; si empeñase su firma para un empréstito rui
noso; si impusiera nuevas contribuciones; en una palabra, si 
faltase al voto de confianza, entonces, aunque no existiera la 
ley de responsabilidad, seria responsable de estos actos. Por 
tanto, nuestro voto robustece la administración, y no com
promete en manera alguna la suerte del Estado.

"H e oído el cuadro lastimoso que nos ha presentado el 
Sr. preopinante en la hipótesis de que el ministerio abusase 
de nuestra noble confianza. Confieso que el cuadro trazado 
por S. S., con enérgicas y vigorosas pinceladas, es sobre ma
nera horroroso: pero S. S. me permitirá que no me asuste ex
traordinariamente por su pronóstico. S. S ., que tiene feliz me
moria , se acordará muy bien que en este mismo recinto nos 
decía cuando tratábamos de la deuda interior, que se necesi
tarla un batallón para poner en posesión á cada comprador 
de bienes nacionales. Pocos meses trascurrieron desde que el 
Sr. Perpiñá nos hizo este pronóstico, y S. S. pudo ver con 
amargo dolor de su corazón, como lo vi yo m ism o, que esos 
batallones se necesitaban, no para proteger á los compradores 
de bienes nacionales, sino para escudar el pecho Inerme de 
pobres regulares amenazados, atropellados por una muche
dumbre extraviada. 1

"Véase cuán errado fue el pronóstico de S. S., y espere
mos que errará también en el que nos dirige actualm ente; él | 
mismo se felicitará de equivocarse; lo sé , conozco su puro i 
amor á la patria, y sé cuáles son sus sentimientos.

"M e parece, señores, pues sentina abusar de la bonda
dosa atención del Estam ento, que en este punto nada hay que 
añadir. Es cierto que el Sr. Perpiñá ha manifestado que Ca
taluña está gravada con impuestos extraordinarios fuera de 
las leyes; pero yo no puedo comprender bien á qué propósito 
ha intercalado esto en la discusión de hoy. SÍ es una interpe
lación al ministerio, usa del derecho que tiene como Procu
rador; pero S. S. sabe muy bien que estas imposiciones lle
van fecha anterior á la del gabinete actual; por manera que 
la acusación ó cargo se dirige á la administración pasada. En 
este caso confieso francamente que seria mal calificada de sis
temática la oposición de S. S., pues no puede llamarse tai una 
oposición al ministerio anterior, al actual, al futuro, á las 
comisiones del Estam ento, en una palabra, á todo: no es opo
sición sistemática; es mas bien una decidida oposicíon, com
pleta, cabal, redonda. Y  no es en manera alguna mí ánimo 
ofender á S. S .: soy, al contrario, quizás el que mas justicia 
hace al laudable celo que le anima, aunque por momentos ar
diente en demasía.

"Algunos señores han tratado la cuestión como constitu
cional interesando las p rerogativas del Estamento, y fue el 
primero el elocuente Procurador por Granada , á quien oyen 
siempre con sumo gusto y aun admiración sus adversarios; pero 
ademas de que S. S. se lim itó á algunas indicaciones hechas 
con destreza y tino , pero desvanecidas por él mismo hacién
dose cargo de las circunstancias de necesidad y urgencia , que 
estrechan hoy al G obierno, ademas se acordará también el 
Estamento de que en la anterior legislatura un asunto de grave 
importancia, como era el código penal y el de procedimientos, 
se presentó, no como un proyecto de le y , según exige el Es
tatuto R eal, sino como un trabajo de una comisión, casi sin 
parte alguna dej Gobierno. Sin embargo, el Estamento ha
ciéndose cargo de las circunstancias en que este se hallaba de 
la guerra funesta que ya devoraba la patria , del azote de
sastroso que asolaba muchas provincias, de la premura con qu* 
fue necesario convocar las Cortes para hallar recursos, agra
deció que se le presentara este trabajo, y apartó momentánea-



m ente la  vista de las formas en obsequio del fondo y de la u ti
lidad que en ello reportaba la patria. P o r lo dem as, señores, 
siem pre es de agradecer que haya Procuradores celosos que ad
viertan  si se infringen ó menoscaban en lo mas m ínim o nues
tras facultades y  derechos: nunca puede haber exceso ni falta 
en hacerlo: lo habría en llevarlo mas allá de los lím ites que 
tasa la publica utilidad. E l Sr. Belda esforzó tam bién esta im 
pugnación, desvanecida á m i ver por las luminosas contesta
ciones del Sr. C alderón Collantes y del Sr. A rgiielles, contes
taciones que debilitaría yo en vez de robustecerlas si me em 
peñase en reproducirlas, sobre que abusaría de la indulgencia 
con que me honran mis compañeros.

«Pasaré pues á consideraciones de o tro  o rd en , que en la 
cuestión presente, y en las circunstancias presentes, son á mi 
ver de la m ayor y mas inm ediata im portancia. T ra taré  la cues
tió n  com o de p o lític a , com o cuestión de m in is te rio , pues ta l 
es desde el m om ento en que el Sr. Presidente del Consejo de 
M inistros con una franqueza que le h o n ra , y que en España 
le asegura la mas com pleta ad h esión , dijo que no hacia uso 
de la facultad que tiene de aconsejar á S. M . la disolución del 
E stam en to ; pero que se retirará si se le negase este voto. A qui 
es donde im porta sobremanera desvanecer un cargo gravísimo 
hecho por el Sr. Preopinante, que en esta franca y parlam enta
ria declaración ha creído ver una especie de conm inación. D e 
m anera ninguna es esto asi. Esta es una declaración que hacen 
todos los m inisterios en los países representativos colocados en 
graves circunstancias. E lla  es el com plem ento de la responsa
bilidad m inisterial.

«E n  un G obierno  absoluto cualquiera puede ser m inis
tro , y acaso firma contra su conciencia porque se tom a el p rin 
cipio de que la voluntad del Soberano es la l e y , como decia 
Luis x r v ; el Estado soy yo : y  aun acaso lo reprodujo el gefe 
del imperio francés. Pero en los G obiernos representativos na
die puede ser obligado á colocarse m al grado suyo al frente de 
los negocios: ni puede rehusarse que se pacten condiciones ex
p líc itas , sin cuyo requisito no se podría pedirles la responsa
bilidad. D ueño es el m inisterio de decir: bajo ta i condición 
llevaré la  carga pesada poco apetecible de ta l ram o: procura
ré hacer el bien de mí p a is : haré frente á las circunstancias 
que me rodean; pero no haré ta l si se me niega la condición 
que pido. Podrá equivocarse el m in is tro ; pero si él lo  com 
prende asi ¿quién es el juez? En todos los países que tienen 
esta clase de G obierno  hay muchos ejemplares de semejantes 
declaraciones; y por esto es tan larga la form ación de los m i
nisterios. Es en Inglaterra tan  frecuente, tan usual el caso de 
retirarse un m inistro vencido en ciertas cuestiones, que hay 
hasta una expresión en el idiom a parlam entario para expre
sar que el G o bierno  se m antiene en pie ó se retira. E l m i
nisterio W e il in g to n , Pcel en la ú ltim a ocasión que fue lla 
m ado se retiró  por no haber conseguido )a elección de un 
Presidente candidato suyo: se han visto otros ejemplares en la 
discusión sobre diezmos, en la del bilí de reform a, y aun su
cedió que desechada la segunda lectura de este por los Lores, 
la  Cám ara de Comunes que consideraba natural la retirada de 
los m in istros, según uso del pais, elevó un mensaje á S. M. 
para que continuase dispensándoles la confianza. E s , pues, 
visto que los miembros del G obierno  actual pueden decir: res
pondemos de salvar la pa tria , pero en estos térm inos, bajo es
ta condición. A qui no hay conm inación , señores, y mucho 
menos am enaza, que ademas haria poca mella en pechos es
pañoles en que no suele escasear el valor m ilitar , ni aun el 
c ív ico, que es mas difícil. En una y otra época de la libertad 
hemos visto hombres firmes en su recto m odo de proceder, in
sensibles á persecuciones, á baldones, á injusticias atroces. No 
es el valor cívico el que menos ha faltado en E sp aña: es en 
donde quizá se encuentran mas nobles y frecuentes empleados. 
Pudiera citar magistrados im pertérritos que no lian retroce
dido un ápice de su deber por la amenaza. R ecuérdese, seño
res, la causa famosa del Príncipe D . Fernando en el ano 
18ü7. R ep ito , señores, que no hay am enaza, ni seria del ca— 
so , y siento que mi digno amigo y com pañero de procuración 
haya em pleado cierta palabra m al sonante á oidos españoles: 
«miedo.” N o lo conocen, no, ios Procuradores á C ortes, ó se
rian de todo pun to  indignos de representar una nación dom i
nadora de dos m undos, que ha sembrado toda la t ie r ra , todos 
los mares de pruebas indelebles de un valor heroico hasta te 
merario. No hay que engañarnos, señores. El art. 3.° que dis
cu tim os, y que vamos á v o ta r, no es ya una ley de subsidios, 
no es úna cuestión económ ica; es una cuestión de existencia, 
ó caída del gabinete. H é aqui su verdadero aspecto. A l votar 
los Sres. Procuradores, votan  que el G obierno  actual se retire, 
y sea reemplazado por o tro , ó que subsista. A  esto se cifra el 
sí ó el n o : esta es la votación que el Estam ento va á decidir; 
y  en este caso no puedo menos de encarecer la im portancia de 
tan solemne declaración.

«Los Procuradores que en su leal saber y entender crean 
que debe retirarse el m inisterio votarán que n o : ios que crean 
que conviene á su patria que continúe dirán que su No es decir, 
señores, que no haya otros españoles beneméritos que pudie
ran desempeñar los m inisterios; semejante expresión ofendería 
la modestia de los señores que hoy se ha llan  al frente de ellos; 
pero es incontestable que en la crisis actual de España las con
secuencias de una mudanza serian fata les; á la rectitud y pa
triotism o del Estam ento dejo que pese estas consecuencias, y 
no es dudosa su resolución.

«Finalizaré mis observaciones haciendo la ú ltim a. A l  
discutirse los presupuestos en la anterior leg islatura, sin em 
bargo de que se hizo con bastante escrupulosidad, y  á pesar 
dei tiem po que se em picó en e llo , 110 fue posible enmendar 
todo lo an tiguo, y en muchas partes se hicieron indicaciones 
m uy explíc itas , que form an parte de la ley de presupues
tos. A lgunas han sido ya tomadas en consideración por el 
G o bierno  de S. M .; pero com o en este año no se votan  los 
presupuestos en detall, es obligación mia com o P rocurador del 
reino recordar al G ob ierno  todas las indicaciones que están 
consignadas en aquella ley. Esta sin embargo no es uná condi
ción á mi voto. P elig ra , señores, la pa tria ; y aceptando la 
responsabilidad que pueda incum birm e, lo  doy franco y te r
m in an te , persuadido deque es un deber m ió im prescindible el

apoyar al G obierno  con toda la fuerza de que soy capaz, fe
licitándom e de haber tenido esta ocasión de manifestar mis 
opin iones, y la norm a que me guia en tan grave como deli
cado negocio.”

Continúa el dictamen de una comisión especial del E sta m en 
to de Sres. Procuradores del reino sobre el proyecto de ley
electoral.

CAPIT ULO I I I .
D e  los electores por derecho propio .

A rt. 23. G ozarán de voto por derecho propio en la elec
ción de Diputados á Cortes los españoles de 25 años cum pli
dos que reunieren las cualidades siguientes :

1.a Ser nacidos en España de padres libres, ó  ser, aunque 
nacidos fuera de E sp aña, hijos de padre español y libre , que 
cuando nacieron se hallase accidentalmente en pais extrangero 
por algún asunto tran sito rio , conservando el nom bre y el ca
rácter público de españo l, y  la intención de volver al reino.

2.a Ser los mayores contribuyentes en la provincia donde 
se está avecindado, en razón de 100 por cada D iputado que á 
la  provincia cupiere, según lo prevenido en el art. 1.° de la 
presente ley.

Se agregarán á los 100 mayores contribuyentes aquellos 
propietarios que hallándose establecidos en la provincia ten
gan los bienes por que contribuyen fuera de e lla , siempre que 
justifiquen ante la diputación p rov in cial, en el térm ino prefi
jado para la rectificación de las listas, que son iguales ó m a
yores contribuyentes que los 100 por D iputado que contribu
yen en la provincia.

Serán agregados tam bién á la lista de electores en calidad 
de mayores contribuyentes los que paguen igual cuota á la me
nor que sea necesaria, para com pletar el núm ero de 100 por 
cada Diputado.

3.a Tener las profesiones ó  empleos que á continuación se 
especifican:

Los abogados con legítimo títu lo  y ejercicio de su pro
fesión, incluyendo en este núm ero los jueces de letras, los ase
sores, los relatores, y los agentes y promotores fiscales le
trados.

Los profesores de m edicina, los cirujanos latinos y  los 
profesores de farmacia con legítimo títu lo  y en ejercicio de su 
profesión.

Los doctores y licencidos en facultad mayor.
Los arquitectos é ingenieros c iv iles , y los profesores de 

pintura y escultura con títu lo  de académicos de las de bellas 
artes.

Los que desempeñen alguna cátedra de ciencias, hum a
nidades y lenguas sabias, ó algún ram o de litera tu ra , con ex
clusión de los meros maestros de primeras letras, gramática 
la tina é idiomas extrangeros.

Los oficiales retirados á dispersos, desde capitán inclusi
ve en adelante.

Los oficiales de la G uard ia  nacional desde capitán in 
clusive arriba.

Los que asi votaren en razón de la profesión que ejercen, 
del títu lo  literario , ó de los grados militares que tienen , si 
fueren de los mayores contribuyentes, votarán como ta le s , y 
serán contados en el núm ero de 100 por cada D iputado que 
haya de nombrarse.

A rt. 24. No podrán v o ta r, ni gozar del voto pasivo, 
aunque tengan las condiciones necesarias para ser electores:

1 .° ' Los extrangeros , aunque esten naturalizados.
2.° Los que se hallen procesados crim inalm ente, ó hayan 

padecido por sentencia legal penas corporales, aflictivas ó in 
fam atorias, sin haber obtenido rehabilitación.

3.° Los que estuvieren bajo interdicción judicial por inca
pacidad física ó moral.

4-° Los deudores quebrados ó fallidos, ó que hayan sus
pendido sus pagos, ó que tengan intervenidos sus bienes.

5.° Los deudores á los caudales públicos, como segundos 
contribuyentes.

CAPIT ULO I V .
D e las lis ta s de electores por derecho propio.

A rt. 25. Las diputaciones provinciales para hacer las lis 
tas de electores por derecho p ro p io , conforme al artículo 6.° 
oirán á los ayuntam ien tos, y se valdrán de cualesquiera otros 
medios que cstimaien oportunos.

A rf. 26. Estas listas serán expuestas al público en todos los 
pueblos de la provincia respectiva , quince dias á lo  menos an
tes de la e lecc ión , y todos los años en 1.° de Julio . En las 
listas deberá ir expresado, cuando el elector lo  sea como m a
yor contribuyente, la cuota por que lo es; y cuando lo  sea 
por su profesión ó destino , la calidad por que tiene voto.

A rt. 27. Los que se creyesen agraviados por excluidos ó  
indebidam ente incluidos en las listas, j  deseasen ser com pren
didos ó excluidos de e llas, entablarán su recurso ante la di
putación provincial respectiva dentro de los quince dias expre
sados ; pero en caso de no ser la elección para las Cortes in 
m ediatas, quedará lugar á entablar recursos en el térm ino de 
seis semanas y no m as, contadas desde el día 1.° en que fue 
expuesta al público la lista de elector#.

A rt. 28. T odo e lec to r, justificando su derecho á serlo, 
está autorizado para pedir la inclusión en la l i s ta , ó  exclu
sión de la misma de o tro  tercero que juzgase haber sido inde
bidamente incluido ó ex clu ido , sujetándose á los mismos trá 
mites y formas que si reclamase en ciusa ptopia.

A rt. 29. Las diputaciones provinciales resolverán sobre es
tos recursos ó  reclamaciones á puerta abierta. ( Se continuara .)

La deliberación acerca dd voto de confianza en 
Tel Estamento de Sres. Procuradores ha tenido el resul
tado mas satisfactorio, no solo por la autorización con
cedida al G obierno de S. M ., s in o , y  quizá con mas 
razón , por la unión íntima (u e las discusiones han

manifestado existir entre los poderes del Estado: unión, 
que es la expresión , la fórmula exacta de la qué ex is
te entre todos los españoles amantes de la libertad, en
tre todos los defensores del trono de I s a b e l  ir.

E n efecto, la votadora ha sido no solo de una 
gran m ayoría, sino de la casi unanimidad: y la discu
sión se ha conducido con aquella noble sensatez, aque
lla calma de la razón que debe caracterizar las delibe
raciones de que depende la salud de la patria. Si ha 
habido oposición, ha sido la que ilustra, y  no destru
ye: la que habla al ju ic io , y no á las pasiones; y los 
oradores que la han hecho, han manifestado tan ar
dientem ente el deseo del bien publico y de la consoli
dación del trono legítimo y de la libertad, como los 
que han satisfecho á sus argumentos y dudas.

Todo el Estamento, convencido de la necesidad, 
el mas poderoso de los agentes; y de las intenciones de 
un m inisterio cuyas obras anteriores son la garantía 
mas firme de confianza para lo futuro, ha encargado la 
solución de los problemas que aun faltan por resolver 
á los mismos hombres que ya han resuelto otros quizá 
mas difíciles. Pues los poderes públicos estañen arm o
nía, la patria se ha salvado: y sus enem igos pueden 
retirarse ya de la escena m ilitar y política.

No se necesita mucha penetración para conocer 
cuál es la verdadera causa de efectos tan felices. La 
voz augusta de S. M. la R e i n a  Gobernadora, que se 
dejó oir en el benéfico decreto de 2ó de Setiem bre, ha  
despertado en la nación española aquel espíritu ca
racterístico suyo, que durante tantos siglos de heroís
mo ha constituido su gloria. Sí: las palabras de la in 
mortal C r i s t i n a  han unido la historia futura de Es
paña con la de los tiempos gloriosos y  memorables que  
antecedieron á la entronización del poder absoluto. E l 
reinado de I s a b e l  i i  parecerá en nuestros anales como 
la continuación del de Isabel 1. E l patriotism o, la 
unión , las virtudes cívicas que caracterizaron aquella  
época, y elevaron la nación española al mas alto gra
do de poder, son ya patrimonio nuestro. Los guerreros 
con su valor y con su sufrim iento en las privaciones: 
todas las clases del Estado con sus donativos: el pueblo 
entero con su decisión dan suficiente ind icio  de que 
han concluido ya las épocas de crisis, y va á empezar 
una nueva era de gloria, de virtudes y de ventura. 
Cuando no hay un solo corazón que no haya corres
pondido dignamente á la voz de S. M ., no podia espe
rarse que se oyese en el santuario de las leyes sino la 
expresión de la unión y de la armonía universal, que 
es la que constituye la verdadera fuerza de las na
ciones.

A si es que en toda la memorable discusión del 
voto de confianza, no ha resonado una sola voz que pu
diese recordar pasiones políticas ó intereses de partido: 
clam or de la patria en toda su exaltación ha presidido  
á los debates; y no ha habido en ellos ni vencedores n i 
vencidos: pues la oposición misma ha sido mas bien un  
m edio de obtener explicaciones, que una verdadera hos
tilidad. Repetiremos pues con placer lo que tantas 
veces hemos dicho en este periódico: "jamás quedará 
desairado el poder, cuando en circunstancias críticas 
apele francamente al patriotismo de los españoles.”

P a r te  recibido en la secretaría de E s ta d o  y  del Despacho  
de la  G uerra .

E l capitán general de V alencia con fecha del 2 da parte 
de seguir presentándose muchos rebeldes al in d u lto , pues solo 
en Chclva acaban de hacerlo 3 5 ; y de diferentes puntos se le 
anuncia que están prontos á efectuarlo otros en núm ero bas
tan te  considerable.

P a rtes  recibidos en la  secretaría de E s ta d o  y  del Despacho  
de M arin a .

E l com andante m ilitar de m arina de Tortosa ha dado 
cuenta con fecha de 30 del mes ú ltim o , que según la relación 
de varios facciosos que se habían presentado en aquella plaza 
acogiéndose al in d u lto , procedentes de la facción de Cabrera, 
se ha disuelto toda en grupos que vagan por aquel corregimien
to  perseguidos en todas direcciones por las tropas de la R e i n a  
nuestra S eñora: que el general Palarea con su división ocupa
ba á U lld econ a; el general Espinosa el pueblo de la G alera; 
y  que con tan plausibles noticias el espíritu público se reani
m a considerablemente y la tranquilidad sigue siendo com pleta.

E l com andante de m arina de V alencia ha participado 
igualm ente que en la tarde del 31 del mes ú ltim o dieron la 
vela del puerto de G rao  15 embarcaciones de aquella m atrí
cula conduciendo 1622 quintos á la  bahía de Palm a en M a
llorca.

C ontinúa el parte sobre el estado de la quinta según los 
remitidos por los gobernadores civiles y diputaciones provin
ciales.

E l gobernador civil de Oviedo en 23 de Diciem bre ú l
tim o dice: que hasta aquella fecha habían redimido su suerte 
entregando 4$  rs. 1J88 m ozos, hallándose, como ya m anifestó , 
enteramente concluida la quinta.

E l de Lugo en 2 4 , que hablan entrado en el depósito 
2210 quin tos, de los que 88 han entregado 4$  rs. por liber
tarse del servicio.



Según estado que remite la diputación provincial de Cá- 
teres en 26 del mismo, el de la quinta en dicha provincia es 
el siguiente: faltan para completar el total contingente 54, de 
los que se hallan 14 en el batallón movilizado de tiradores , y  
los 40 restantes no se han presentado por no tenerlos los pue
blos, y habérseles concedido espera para repartir las cantida
des que deben entregar por cuenta de sus cupos.

El gobernador civil de Valencia en dicho d ia , que solo 
faltan por recibirse en el depósito para completar el cupo de 
la provincia 142 mozos, á pesar del estado en que se han ha
llado diversos pueblos por haber sido invadidos por los faccio
sos ; añade que han redimido su suerte 651 , y que de los qUe 
faltan por entregar en caja, hay unos que pertenecen á cuerpos 
francos, otros que tienen aplazada la entrega de caballos, y 
otros desechados por inútiles, cuyos reemplazos aun no se han 
recibido; por lo que puede decirse terminada la quinta.

El de Huelva en 2 7 , que de los 1780 mozos que han 
correspondido á la provincia, solo faltan por recibirse 14 que 
han sido exceptuados por la comisión de armamento, y  cuyos 
reemplazos no se han presentado todavía.

El capitán general de Castilla la Vieja remite al minis
terio de la Guerra en 24 del pasado una relación de los si“- 
guíentes donativos que por conducto del comandante general 
de León hacen á beneficio de la guerra actual los oficiales de 
las clases pasivas del partido de Ponfcrrada en aquella provin
cia que á continuación se expresan.

D. Andrés Garrido, comandante de armas, cede 6 rs 
mensuales desde 1.° de Diciembre próximo pasado.

D. Juan Miguel Canal, comandante ilim itado, el 3 por 
100 de su sueldo desde 1.° del actual.

D. Antonio González Plon, teniente coronel retirado, 
el 6 por 100 de su sueldo desde el mes pasado.

D. Ramón Domínguez, capitán ilim itado, el 2 por 100 
desde Octubre último.

D. Ventura Barrios, capitán retirado, el 4 p°r 100 des
de el mes pasado.

D. Ezsquiel Rodríguez, teniente ilim itado, y D. Juan 
A lvarez, teniente retirado, el 2 por 100 desde el mes pasado.

D. Cayetano Domínguez, teniente retirado, el 2 por 100 
desde el presente mes.

D. Juan Carbelo, subteniente retirado, el 3 por 100 des
de el mes pasado.

D. Joaquín Alvarez y D. Lorenzo Gómez Osorio, sub
tenientes retirados, 10 rs. mensuales desde el mes pasado.

D. Antonio Valcarez Yebra, subteniente retirado, el 1 
por 100 desde el presente mes.

S. M. ha visto con agrado las anteriores ofertas, y  se ha 
servido admitirlas, mandando que se den las gracias á los in
teresados en su Real nombre, y  se publiquen en la Gaceta 
sus patrióticos desprendimientos.

El mismo capitán general remite á dicho ministerio en 
27 del pasado una relación de los siguientes donativos que por 
conducto del comandante de armas deCarrion hacen á benefi
cio de la guerra actual los oficiales retirados á dispersos é i l i 
mitados en aquel partido, que á continuación se expresan.

El teniente coronel comandante de armas D. Santos A l
varez de Bobadilla, y el capitán graduado de teniente coro
nel D. Gaspar Alvarez de Bobadilla, desde 1.° de Diciembre 
último ceden el 10 por 100 de su paga.

El teniente D. A n to n io  Gutiérrez 40 rs. de su paga por 
una vez.

El de la misma clase D. Juan del R io 8 rs. mensuales 
desde el mes anterior.

El subteniente D. Tomas Sarmiento, el teniente D. R o
sendo Gutiérrez, el alférez D. Marcelino Amor y el alférez 
ilimitado D. Manuel Sierra 4 1S- mensuales desde el mes pa
sado.

S. M. ha visto con agrado las anteriores ofertas, y se ha 
servido adm itirlas, mandando que se den las gracias á los in
teresados en su R eal nombre, y se publiquen en la Gaceta

• sus patrióticos desprendimientos.

El teniente graduado D. Basilio Lasante, subteniente de 
infantería y oficial auxiliar de la secretaría de la comandancia 
general de las provincias Vascongadas, ofrece desde 1.° de D i
ciembre último el 2 por 100 de su sueldo para ayuda de los 
gastos de la presente guerra.

El gobernador de la plaza de M clilla D. Rafael Delgado 
ofrece mientras dure la lucha actual el 5 por 100 de su suel
do líquido, contando desde 1.° de Noviembre último.

El segundo ayudante de la plaza de Valladolid cede para 
•di mismo'objeto el 2 por 100 de su paga.

El brigadier D. Carlos Tolrá cede en beneficio del erario 
la primera paga que le ha correspondido en el mes de Diciem
bre como brigadier empleado, y el 5 por 100 de los sueldos 
que sucesivamente le correspondan mientras dure la guerra ac
tual.

El comandante de armas de Aranda de Duero ofrece para 
igual objeto el donativo de 200 rs.

El del partido de la Nava del R ey ofrece perseguir toda 
clase de facciosos y  malhechores, con el aumento de llevar en 
su compañía dos Guardias nacionales de a caballo mantenidos 
á su costa cuantas -veces ¿enga que movilizarse la de dicho 
partido para perseguir toda clase de enemigos.

Comisión esp ec ia l d e d on a tivos p a tr ió t ico s .
Lista de los señores suscriptores que han entregado en ella 

sus ofertas el dia 2 del presente mes de Enero.

Reales de vn.
jD onativos p o r  una  vez, ______  —

El cura propio, capellanes y  dependientes de la  
iglesia parroquial de S. Gincs de esta corte .. .  740

D. Francisco Róman Olebron, canónigo de la
iglesia magistral de A lcalá de H enares.. . . . . .  1000

D onativo s m en sua les.
Los empleados en la R ea l escuela Veterinaria,

por Noviembre ú ltim o .   1086 . 16
D. Luis Pcscto, oficial jubilado del tesoro.públi

co, por Diciembre .........................................  50
Los empleados en el ramo de la limpieza de es

ta heroica v illa , por Diciembre ú ltim o .. . . . .  255
Los gefes y  oficiales del ministerio de attillen a 

del segundo departamento, por Octubre y  No
viembre últimos.............................. ....................... .. 291

Los auditores del tribunal de ki R o ta , por No
viembre ú ltim o . ............................................... . . .  1502 .. 2̂

El conde de Guaqui por el presente mes de Enero. 1000
El comandante general, gefes y oficiales de los 

cuatro regimientos de la Guardia R ea l de in
fantería, por Octubre ú ltim o .          502 7 .. 5

T o t a l . . . . ................... ............... ............ . 10951 .. 23

Los periódicos de Paris que por extraordinario 
acabamos de recibir, y llegan á 30 de Diciembre, con
tienen el discurso de la Corona para la apertura de las 
Cámaras de 1836 , que insertamos á continuación.

El mal tiempo, dice el M on ito r , no influyó en la an
siedad pública y en los deseos de asistir á la apertura de la se
sión , de modo que poco después de abiertas las puertas no que
daba espacio alguno en las tribunas.

Los preparativos habían sido los mismos que todos los 
años. Habíanse colocado bajo el dosel, á la derecha y á la 
izquierda del trono, tres sillones para los tres hijos mayores 
de S. M ., quedando vacío el primero de ellos por la ausencia 
de S. A . R . el duque de Orleans, que no había aun llegado 
de Tolon.

En las gradas inferiores del trono había banquetas para 
los Sres. mariscales de Francia, los grandes oficiales de la Le
gión de Honor y la diputación del consejo de Estado.

Los Sres. Pares de Francia ocupaban los bancos de la de
recha, y  los Sres. Diputados, en número de 250 á 300 , los 
de la izquierda.

A  la una y  media de la tarde entraron en la tribuna del 
cuerpo diplomático lord G ranville, embajador de Inglaterra; 
el conde de Pahlen, el conde de Appony y el duque de Frías, 
embajadores de R usia , Austria y España; el barón de W e r-  
ther, Mr. Lebon y el barón de Sales, ministros de Prusia, 
Bélgica y Cerdeña, como también el embajador de la Puerta 
otomana.

El Sr. duque de Broglie, Presidente del Consejo; Mr. 
Thicrs, ministro de lo Interior; el mariscal Maison, ministro 
de la Guerra; y  el almirante Duperré, ministro de la Ma
rina, se colocaron á la izquierda del trono: y en el banco de 
la derecha Mr. Persil, Guarda-sellos; Mr. G uízot, ministro 
de Instrucción pública; Mr. Dúchate!, ministro de Comer
cio ; y  Mr. Humann, ministro de Hacienda. S. A . R . mada
ma A delaida, las Princesas y los duques de Aumale y de 
Montpeusier se colocaron en una tribuna particular.

El R ey fue recibido en un salón por la gran diputación 
de la Cámara de los Pares, presidida por el conde Portaiis, y  
la de la Cámara de los Diputados, que lo era por Mr. Be- 
doch, Presidente interino por su edad. Luego pasó S. M. á 
ocupar el trono, llevando á su derecha al duque de Nemours, 
que vestía el gran uniforme de mariscal de campo, y á su iz
quierda al Príncipe de Jo in v ille , con uniforme de oficial de 
marina. A l entrar S. M. se pusieron en pie todos los concur
rentes, y  después de haberse sentado, se cubrió el R ey y pro
nunció el discurso que sigue :

«Sres. Pares, Sres. Diputados: Al consideraros re
tiñidos en derredor de mí, me tengo por feliz en poder 
congratularme con vosotros de la situación de nuestro 
pais. Su prosperidad se aumenta diariamente; su tran
quilidad interior se presenta para en adelante asegu
rada de todo peligro, y su poder exterior consolidado.

«Las medidas que adoptasteis en vuestra última 
legislatura han producido el fin que maneomunadamen- 
te nos prometíamos: han consolidado el orden público 
y nuestras instituciones. Me han conmovido profunda
mente los sentimientos manifestados por la Francia há- 
-oia mi familia y mi persona en aquel momento de 
triste recordación, en que la Providencia se dignó con
servarme una vida perpetuamente consagrada al servi
cio de mi patria.

«Se ha dirigido y consumado cual convenia al ho
nor de la Francia una expedición emprendida para la 
seguridad de nuestras posesiones de A frica ; y no he po
dido menos de ver con la mas grata emoción que mi 
hijo primogénito haya participado de las fatigas y ries
gos de nuestros valientes soldados.

«Tengo motivo de felicitarme del actual estado de 
.nuestras relaciones con las Potencias europeas. Se es
trecha cada dia mas y mas nuestra unión con la Gran 
Bretaña, y todo me promete que no se alterará jamás 
la paz de que disfrutamos.

«Mi Gobierno continúa tomando las disposiciones 
mas convenientes en nuestra frontera de España para 
el exacto cumplimiento de las cláusalas del tratado de 
28 de A bril de 1834; y dirijo los mas ardientes votos 
por la pacificación irmrior de la Península y  consoli
dación del trono de la R e in a  Isa b e l  i i .

«Siento que el tratado de 4 de Julio de 1831 con 
los Estados-Unidos de América no haya podido tener

todavía su completa ejecución. El Rey de la G ran- 
Bretaña me ha ofrecido, asi como á los Estados-Uni
dos, su amistosa mediación: la he aceptado, y no du
do que participareis conmigo del deseo de que termi
ne esta diferencia de un riiodo igualmente honorífico 
,pára estas dos grandes naciones.

«El estado de la Hacienda es satisfactorio, y la 
Teñta pública crece por consecuencia necesaria de la 
prosperidad general. Dentro de breves dias se presen

tarán á la Cámara de los Diputados las leyes de Ha
cienda.

«Las que ya os han sido presentadas ó anunciadas 
se someterán igualmente á vuestro examen, asi como 
aquellas que una legislación reciente ha reservado pa
ra las deliberaciones de la presente legislatura.

«Confio, señores, que ya ha llegado para la Fran
cia el momento de recoger dos frutos de su prudencia 
y de su valor. Ilustrados por lo pasado, aprovechemos 
una experiencia adquirida á nuestra costa; dediqué
monos á calmar los ánimos, á perfeccionar nuestras le
yes, á proteger con juiciosas .medidas todos los intere
ses de una nación que, después de tantas borrascas, da 
al mundo civilizado el saludable ejemplo de una noble 
moderación, única prenda de verdadera felicidad: el 
cuidado de su sosiego, de su libertad, de su prosperi
dad, es el primero de mis deberes; su felicidad será 
mi mas dulce recompensa.*’

A  este discurso, añade el periódico oficial, cuyos prin
cipales pasajes hicieron lá mas viva impresión en los concur
rentes, siguieron las mas unánimes aclamaciones de v iva  el 
R ey .

En seguida llamó él Guarda-sellos á jurar á los señores 
Pares nombrados después de cerrada la anterior legislatura, y  
son los Sres. barón de F. Bcajour; Bellmare; Brun de V illeret; 
duque de Cadorá; de Cambaceres; de Rohan Chabot; de Cha- 
teaugiron; de Corbineaü; de Dduremout; de Cordoue; d’Angre- 
morit ; Feutrier; Tréteau de P én y ; Ledru des Essarts.,; Lezan 
Marmésia; Héctor de M ortier; Bigot de Morogues; de la 
Moüssayc; conde Pernetty; barón de Prony ; Rochambeau; 
de Saint Á ignan; conde Serrarts; vizconde Siméon; conde 
V a llée ; Voysin de G artem pe, y el teniente general conde 
Ha rispe.

S. M . la Reina no pudo asistir á la sesión régia, porque 
un fuerte resfriado la impedia salir de su aposento.

F O N D O S  E X T R A N G E R O S .

L óndres 26 d e D iciem bre.

F ondos púb licos, Ginco por 100 consolidados 91 f .

P a r is  30 d e D iciem bre,

L on ja  de a y er , Ginco por 100 consolidados 108 fr,, 30 c. 
Fondos españoles: empréstito R eal de España 38^*: renta per
petua 38.

BOLSA DE MADRID.-Cotización de hoy á las tres dé la  tarde.
EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran libro al I p. 100, 00.
Títulos al portador del 5 p. 100 , 1*2j  y  53 á 60 d. F. ó voL
Inscripciones en el gran libro á 4 p* 100, 00.
Títulos al portador del 4 p* 100, Ifi al contado: 43f* I  7  42$ á 

varias fs. ó vól;: 44 Y 44$ á varias fs. ó vol., á prima de 1 p. 100.
Vales Reales no consolidados, 27$ y  26$ á varias fs. ó vol.
Deuda negociable de 5 p. 100 á papel,'27$ á 60 d. f. ó voluntad del 

año 1825.
Idem sin Ínteres, 14$ , $ y  14$ al contado: 15$, 14$ 1 15$ , 14$»

L5f , $» $ ,  $ y  141 a varias fs. ó vol,: 15$, 15 , $ ,  16 [y  15$ a va
rias fs. ó vol., á prima de $ , $ , $  y  $  p. 100.

Acciones del banco español, 00.

CAMBIOS.

Amsterdam, 00. ' Alicante, á corto pla-i'Málaga, $ d.
Bayona, 00. zo , 1 b. Santander, ^ b.
Burdeos, 00. Barcelona, á pesos fuer- Santiago, $ á  Id .
Hamburgo,00.  ̂ tes, id. Sevilla, ¿  á | id.
Lóndres, á 90 dias, Bilbao, $ d. Valencia, $b .

38$. Cádiz, 1 id. Zaragoza, $ d .
Paris, 16-5 papel. Coruña*, £ id. Descuento de letras, h

Granada, $ id. 5 p. 100 a l año.

A N U N C IO S.

G uia de F ora stero s  y E sta d o  m ilita r  para el presente 
año de 1836. Se halla de venta en el despacho de la R eal 
Imprenta, y  asimismo algunos ejemplares con la G uia de L i
tigantes. '

Consideraciones sobre la necesidad de conservar en los códigos y  
de aplicar en su caso la pena capital: escritas y  publicadas en fran
cés por D. Francisco Agustín S ilve la , gobernador c iv il que fue de la 
provincia de A v ila , y  traducidas por é l mismo. Madrid, 1835. Un 
tomo en 8.° rústica: véndese en la librería de Jordán á 14 rs.
 Se cita á todos los que se crean con derecho á los bienes que han
quedado por fallecimiento abintestato en esta plaza de Madrid del 
coronel retirado en ella D. Martin de Hernani y  Bermudez, para que 
en el térmico de 30 dias comparezcan por sí ó por medio de procu
rador á deducirle en el juzgado m ilitar de esta plaza, sito en la calle 
de la Abada, número 2 , cuarto 2 .° j con apercibimieno quede no ve
rificarlo les parará perjuicio.

N ota, En el artículo de oficio de la Gaceta de ayer, y  en el epí
grafe de la Real orden única que contiene, en lugar de ministerio de 
Hacienda, léase ministerio de la Guerra.

O tra, En la Gaceta de ayer, plana y  columna 2.a, línea 90 , don
de dice: «E l Sr. M a n ti l la  respondiendo á las objeciones hechas al ar
tículo &c., léase: «E l Sr. G onzález  (D. Antonio.)


